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DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULARLos leyes obligarán en la Feninsula, islas Baleares yea- 
curias & los veinte días de su promulgación, si en ellas no se 
^^sjnisiere otra cosa<

lie entiende hecha la promulgaeión el dia en $ue termine la

En Córdoba: Un moa, 8 peaetaa.—Trimes tro, 8,26.—Seis mesea, 
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SR PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO MI «008

JjíM Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BoLETiHES Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto repasarán á los editores de les 
meneionadoB periódicas. (Obdeneb de 2 DE Abbil, dh 8 t21 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(&aceta del día 16.)
EiS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), j Augusta Real Ramilla 
contiiauan en esta Corte, sin novedad 
®n su importante salud.

góbíérñíTcívil

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MINAS

NúMEBO DEL EXPEDIENTE: 3.240
Num, 1,506

D. &.ntonio Castañón ÿ Paes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Manuel Gon

zalez, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
Uua instancia fecha 14 de los actuales, 
Solicitando se le concedan veintiocho 
pertenencias para la mina denominada 
■fugwiïa, da mineral plomo, sita en el 
término de Almodovar y parage cono- 
oido por los Majadales de Argote, que 
linda por N. con la mina Sí(«¡a Lucía, 
por E. con el olivar del Ingertar, y por 
loa demás vientos con los Majadales ya 
hombrados; cuyo registro lo ha sido ad
mitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida la cuarta estaca, ó sea la más ai 
S. 0. de la mina fositivat de esta al S. 
Ib” 0. 600 metros y primera estaca; 
de esta al 0. 15” N'. 800 metros y la 
segunda; de esta ai N: 16“ E. 100 me
tros y la tercera; de esta al 0. 15" N. 
100 metros y la cuarta; de esta al N. 16“ 
E. 100 metros y Is quinta; de esta al 
E. 16" S. 300 metros y la sexta; de esta 
sl N. 16" E. 100 metros y la séptima; 
de esta al E. 15" S. 600 metros y la oc
tava; da esta al N. 16" E. 100 metros y 
la novena; de esta al E. 15" S. 100 me
tros y la décima; de esta ai N, 15" E. 
100 metros y la undécima; de esta al E. 
16" S. 200 metros y la duodécima, ia-

: testando en toda su «etensión coa la 
‘ mina Sanfu Lucia, quedando cerrado t 
; el perímetro de las veintiocho perte- : 

nenoias.
i Lo que se publica por medio del 

presente para que en el término de 60 
j días puedan producir sus reolamacio- 
j nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
. los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes, j
Número dkl expediente: 3236 Í 

Núm. 1806. '
D. Antonio Castañón y fiaes. Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago sabor: que por D. Manuel Gon

zález Villegas, representante de don 
Miguel Colcminas, vecino de t-órdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 11 de los 
actuales, solicitando es la concedan < 
veinte y ocho partanencias para la mi
na denominada AniaLa, de mineral plo
mo, sita en el término da Almodóvar y 
paraje conocido por al Ingertar, pro
piedad de D. Rafael Guerra, que linda 
por N, y E. con la Cigarra baja; por S. 
con Cuevas bajas, y por 0. con los Ma
jadales de Argote; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este dia, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
desígeaoión: Se tendrá por punto de 
partida el mismo de la mina La Positi 

; va. Desde él se medirán al S. 10b me
tros colocando la primera estaca; de es
ta al E. 650 metros y la segunda; da 
esta al S. 400 metros y la tercera; de 
esta al 0. 700 metros y la cuarta; de 
esta al N. 400 metros y la quinta; de 
esta al E, 60 metros, llegando á la pri- 

i mera, con lo cual queda cerrado el pe- 
.’ rimetro de las veinte y ocho pertenen- 
¡ oias.

Lo que se publica por medio del pre- 
j sente para que en el término de 60 días 
• puedan producir sos reclamaciones, 

conformo ai art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello, 

Córdoba 14 de Dioiembre de 1891, 
El Gobernador 

Antonio Castañón y Fans

Nui*.  1607, I

* '««■«¿n de la ley en la Gaceta oficial.
(ArT. 1,® DEL 0(^0190 CIVIL VI6ENTK).

AaniouLTUBA
Próxima la época de dar principio á 

la visita auxiliar de Ganaderías y ca
ñadas y recaudación de loa fondos que 
por las leyes de policía pecuaria corres
ponden á la Asooiación general de Ga
nadero.®, en esta provincia, prevengo á 
los señores Alcaldes de la misma cui
den de que se llene éste servicio con 
toda puntualidad, prestando al efecto 
todo el concurso de su autoridad al Vi
sitador auxiliar de Ganaderías y Caña
das D. Federico Martínez y Martínez, 
para que pueda realizar no solo el im
porte de la anualiadad corriente, sino 
también el de los atrasos que tienen los 
ganaderos de algunos pueblos.

Córdoba 14 de Dioiembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO (1)

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, y en virtud de lo conveni
do con el Muy Reverendo Nuncio Apos- 
tóJioo¡ oído el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rb¥ D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1." Las Dignidades co

rrespondientes á las iglesias Cate drales 
y Colegiales y las Canongías y Beneñ- 
cios de gracia no reservadas á la oposi
ción por el Real decreto concordado de 
6 de Diciembre de 1888, ae conferirán 
necesariamente, así ea el lurno de la 
Corona, como en el de los Prelados y 
Cabildos, à personas que reúnan, ade
más de las condiciones exigidas por los 
Sagrados Cánones, las determinadas 
para cada cargo por el presente de 
creto.

Art. 2“ Para ser nombrado Deán
(1) Este decreto se reproduce por haberío 

publicado la Gaceta con algunos errores 
de copia.

de Iglesia Metropolitana se necesita 
haber sido;

Deán de Sufragánea durante dos 
años.

Dignidad de Metropolitana cuatro 
años.

Canónigo de oficio de Metropolita
no cuatro años.

Deán de Catedral que haya de re
ducírse á Colegiata, Abad de Iglesia 
Colegial seis años.

Dignidad de Sufragánea seis años.
Canónigo de oposición Ó de gracia 

de Metropolitana ocho años.
Art. 3." Para ser nombrado Deán 

de Iglesia Sufráganea, se necesita tener 
alguna de las condiciones siguientes:

Dignidad de iglesia Metropolitana 
con dos años de ejercicio en el cargo.

Canónigo de oficio da Metropolitana 
con tres años.

Deán de Catedral que hayade redu- 
eirse á Colegiata, Abad de Iglesia Cole
gial con cuatro años.

Dignidad de Sufragánea con cuatro 
años.

Canónigo de oposición de gracia de 
Matropolina con seis años.

Canónigo de oficio de Sufragánea 
con seis años.

Art. 4." Para ser nombrado D igni- 
dad de Iglesia Metropolitana se nece
sita hallarse en alguno de los siguien
tes casos:

Canónigo de oficio de Metropolitana 
con dos años de servicio en el oargo.

Deán de Catedral que haya da redu
cirse á Colegiata, Abad da Iglesia 
Colegial eón dos años.

Canónigo de oposición ó de gracia 
da Metropolitana con cuatro años.

Dignidad de Sufragánea oon cuatro 
años.

Canónigo de oficio de Sufragánea 
oon cuatro años.

Canónigo da opesioión ó de gracia 
de Sufragánea con seis años.

Capellán Real oon sais años.
Provisor Vicario general con ocho 

años.
Rector de Seminario con ocho años.
Fiscal eclesiástico oon diez años.
Párroco de término con diez años en

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

esta categoría, después de haber servi
do Curatos de asoeuso, ó con doce si ha 
ingresado por aquélla en virtud de 
concurso general.

Art. 6.® Las Capellanías Mayores 
de Reyes Católicos de Granada, de San 
Fernando de Sevilla y de Beyes y Mu
zárabes de Toledo, serán provistas, 
siempre que vaquen, en los casos que 
oOn aireglo al Concordato darían lugar 
á turno en la forma siguiente:

Las tres primeras en el Canónigo de 
oficio más antiguo da la respectiva 
Iglesia, y la de Murárabes en el más 
antiguo de oposición.

En los demás casos se otorgarán á 
persona que reúna condiciones para ser 
nombrado Dignidad de Iglesia Metro
politans, conforme al presente de
creto.

Ar. 6 “ Los nombramientosdeDeán 
de Catedral que haya de reducirse 
á Colegiata recaerán en persona com
prendida en alguna de las categorías 
siguientes:

Dignidad de Sufragánea con dos 
años de servicio en el cargo.

Canónigo de oposición ó de gracia 
de Matropolitana con dos años.

Canónigo de oficio de Sufragánea 
con dos años.

Canónigo de oposición ó de gracia 
de Sufragánea con cuatro años.

Capellán Real con cuatro años.
Canónigo de Catedral que haya de 

redneirse á Colegiata ó de Iglesia Co
legial con seis años.

Provisor Vicario general con sfeis 
años.

Rector de Seminario con seis años.
Pánoco de término oon ocho años en 

esta categoría, habiendo servi do dos en 
Curatos de ascenso, ó con diez sí empe
zó por aquélla en virtud de concurso 
general.

Art. 7.® Para obtener Cpnongla de 
gracia en Iglesia Metropolitana se ne 
oesita ser:

Dignidad de Iglesia Sufragánea.
Canónigo de oficio de Sufragánea 

oon dos años.
Canónigo de oposición ó de gracia 

de Sufragánea oon cuatro años.
Capellán Real con cuatro años.
Canónigo do Catedral que haya de 

reducirás á Colegiata ó de Iglesia Co
legial con seis años.

Beneficiado de Metropolitana con 
ocho años.

Provisor Vicario general con seis 
años.

Secretario de Cámara con seis años.
Fiscal eclesiásticooon seis años.
Rector de Seminario oon seis años.
Catedrático de Seminario ó de Uni

versidad COD seis años.
Párroco de término oon ocho, ha

biendo desempeñado antes Curatos de 
ascenso, óoon diez habiendo ingresado 
por aquella categoría en virtud de con- 
ourso general.

Art. 8 ® Las dignidades de Iglesia 
Sufragánea recaerán necesariamente en

Canónigos de Iglesia Metropolitana.
Canónigos de oficio de Sufragánea 

oon dos años.
Canónigos de oposición ó de gracia 

de Sufragánea con cuatro años.
Capellanes Reales oon cuatro años.

Canónigos de Catedral que haya de 
red ucirse á Colegiata ó de Iglesia Cole
gial con seis años.

Beneficiados de Metropolitana con 
ocho años.

Provisores Vicarios generales non 
seis años.

Secretario de Cámara oon seis años. 
Fiscaiee eeleaiástícoe con seis años,
Rectores de Seminario oonseis años.
Catedráticos de Seminario con seis 

años.
Párrocos de término con ocho años, 

habiendo desempeñado antes Curatos 
de inferior categoría, ó oon diez si hu
biese ingresado por aquélla en virtud 
de ooncurso general.

Art. 9,“ Además de las condicio
nes ejijidas en los artículos preceden
tes, para ser nombrado Dignidad de 
Iglesia Metropolitana ó Sufragánea, ó 
Dean de Catedral que haya de redu
cirse á Colegiata, será requisito indis
pensable tener grado mayor en Teolo
gía ó Cánones.

Art. 10. Las Canongías de gracia 
de Igle.sih Sufragánea serán conferi
das á:

Capellanes R cales con dos años de 
servicio en el cargo-

Canónigos de oficio de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial oon tres años.

Canónigos de oposición ó de gracia 
de Catedral que haya de reducirse á 
Colegiata Óds Iglesia Colegial oon cua
tro años.

Beneficiados de Metropolitana con 
cuatro años,

Beneficiados de Sufragánea oon 
seis años.

Provisores Vicarios generales oon 
cuatro años.

Secretarios de Cámara oon cuatro 
años.

Fiscales eclesiásticos con cuatro años.
Rectores de Seminario oon cuatro 

años.
Catedráticos de Seminario oon cinco 

años,
Párrocos da término ó ascenso con 

cuatro años.
Art. 11. Para ser nombrado Ca 

pellán Rfal de Beyes de Toledo, de 
San Fernando de Sevilla y de Reyes 
Católicos de Granada, se necesita en- 
contrarse comprendido en a'guna de 
las sígniante» categorías;
Canónigo de oposición ó de graciada 

Sufragánea con dos años de servicio 
en el cargo.

Canónigo de oficio de Catedral que 
haya de reducirseáColegiata ó da Igle
sia Colegial con tree años.

Canónigo de opoeioión ó de gracia 
de Catedral que haya de reduoirse á 
Colegiata ó de Iglesia Colegial oon 
cuatro años.

Beneficiado de Metropolitana con 
cuatro años.

Beneficiado de Sufragánea oon seis 
años,

Provisor Vicario general ó Secreta
rio de Cámara con cu atro años.

Fiscal eclesiástico con cuatro años.
Rector de Seminario oon cuatro años.
Catedrático de Seminario con cua

tro años.
Párroco de ascenso oon seis años. 

después de haber desempeñado Cura 
tos de entrada.

Art. 12 Para ser nombrado Canó
nigo de gracia de Catedral que haya 
de reducirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial, necesita tener alguna de las 
condiciones siguientes:

Beneficiado de Sufragánea oon dos 
años de servicio en el cargo.
Beneficiado de Catedral que haya de 

reduoirse á Colegiata ó de Iglesia Co 
legial con cuatro años.

(Jatedrático de Instituto ó Seminario 
oon dos años.

Vicesecretario de Cámara ó Familiar 
de Prelado con tres años.

Capellán da Monasterio, Hospital, 
Casa de Beneficencia, Penitenciaría ú 
otros Institutos análogos, habiendo de
sempeñado el cargo durante seis años.

Art. 13. Para ser nom brade Bene
ficiado de gracia de Iglesia Metropoli
tana 80 necesita poseer alguna de la.® 
categorías comprendidas en el artículo 
anterior.

Art. 14. Para se.- nombrado Be
neficiado de gracia de Iglesia Sufragá
nea, se neoesitib tener alguna de las 
condiciones siguiente.^.*

Beneficiado de Catedral que haya 
de reduoirse á Colegiata ó de Iglesia 
Colegial con dos años de servicio en 
el cargo.

Párroco de ascenso con dos años.
Párroco de entrada ó rural con cua

tro años.
Catedrático de Instituto ó Seminario 

oon dos años.
Vicesecretario de Cámara ó Familiar 

de Prelado ion tres años.
Capellán de Monasterio, Hospital, 

Casa de Beneficeucia, Penitenciaria ú 
otros lutitutJs análogos, con cuatro 
años de servicios en el cargo.

Art. 16, Loa nombramientos de 
Beneficiados da gracia de Catedral que 
haya de reduoirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial recaerán en Párrocos 
de entrada ó rurales, Ecónomos ó 
Coadjutores, Eclesiásticos que á ello 
sean acreedores, á juicio de la Corona 
ó de tos Prelados, ó en alumnos de loa 
Seminarios que hayan terminado oon 
lucimientos su carrera.

Art. 16. Cuando a'gún Beneficia
do de oficio de los que .sirven plaza de 
Organista ó Cantor se inutilizase por 
imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, será nombrado Beneficiado 
de gracia en la primera vacante que 
ocurra en la misma Iglesia, después de 
haber justificado en debida forma la 
referida imposibilidad eu expediente 
instruido en la respective diócesis y 
elevado para su apobación fl Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Art, 17. Para el efecto de adqui
rir categoría y condiciones do aptitud 
legal, con arieglo al presente decreto, 
serán considerados:

Los Capellanes de Honor de Mi Real 
Capilla y los Canónigos d«l Sacro 
Monte de Granada, como Canónigos 
de Iglesia Sufragánea.

Los Párrocos y Beneficiados de 
Muzárabes, como Beneficiados de Igle
sia Metropolitana ó Sufragánea res
pectivamente.

Los Capellanes Caatrenseaquehayan 
obtenido sus cargos por concurso, como 

j Curas propios en su categoría respec
tiva.

Art. 18, Al que tuviese grado ma
yor en Teología, Cánones ó Daracho, 
se le abonará un año en el tiempo de 
servicio presorito para cada categoría, 
exceptuándose los cargos qüe exigen 
indispensablemente dicho requisito.De 
igual beneficio disfrutarán los que ha
yan eido aprobados en concurso a Ca- 
nongía de oficio ó de oposición.

Art. I9. En atención á las condi
ciones especiales de las islas Cananas, 
los Prebendados y Beneficiadcs de 
aquellas iglesias podrán optar el ascen
so en las de la Península y Baleares, 
con un año menos de los servicios que 
seexigen para cada categoría.

Art. 20. Guando algún aspirante á 
Dignidad, Oanongía ó Beneficio, haya 
pi‘6ítado diferentes servicios de los 
que dan aptitud para dichos cargos, 
pero sin completar en ninguno de ellos 
el tiempo fijado paraoala uao, se aou' 
mularáu aquellos y podrá aar nombra
do en la categoría que lo oorresponda, 
siempre que excedan eu un año, por lo 
menos, al periodo mayor de tiempo 
que se exija en ano solo.

Art.21. Cuando algún Eclesiástico 
haya prestado servicios extraordinarios 
á Su Santidad, á la Corona ó á la Igle
sia, se haya distingido con ooasión de 
calamidades públicas, ó sea autor de 
alguna obra científica de reconocido 
mérito, podrá el Prelado instruir expe
diente justifioativo da tales servicios! 
que será elevado ai Ministerio de Gr3'- 
cia y Justicia, para que, de acuerdo 
con el Muy Reverendo Nuneio Apos
tólico, se de.sígue el cargo á que puede 
aspirar.

Art. 22. No se dará curso en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia á ninguna 
solicitud de Cauongia ó beneficio que 
no vaya acompañada de las testimonia* 
les del aspirante, expedidas en forma 
por su Prelado y no anteriores en más 
de tres meses á la facha de la vacante.

Art. 23. Di toda vacante de pre
benda ó beneficio dará inmadiatamcu- 
te cuenta el Prelado de la diócesis 
respectiva al Ministro de Gracia y Jus
ticia, manifestando el turno á que, se
gún su juicio, corresponda la provi
sión, y la forma en que también crea 
que debe verífioarse.

Art. 24. Las disposiciones de este 
decreto no son aplicables á las Preben
das reservadas á Su Santidad por el 
Concordato.

Alt. 20: Los nombramientos de 
Prebendados y Beneficiados de gracia 
deis Iglesia Prioral de las Ordenas Mili
tares continuarán haoiécdosc en la for
ma en que hoy se verifican, si bien con 
sujeción á las condiciones determina
das en esta decreto.

Art. 26. Se exceptúan de sus dispo
siciones las Colegiatns de Santa María 
de Roncesvalles y Sacro Monte de Gra
na da,que se rigen por reglas especiales.

Art. 27. Asimismo queda exeep- 
tuada la Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares, sujeta al arreglo definitivo 
que acerca de ella se acuerde, según lo 
dispuesto en el art. 6.® del Real decre
to de 21 de Noviembre de 1861. El 
nombraœientodaAbadde dicha Iglesia 
seguirá haciéadose por la Corona,y to-
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dos sos Capitulares deberán tener gra
do mayor en Teología, Cánonea ó De- 
reolio.

Art. 96. Las dadas que puedan 
suscitarse en Is ejecución de eate da- 
oreto, ó las omisiones que en él se no
tares,so resolverán ó supSiránde coman 
acuerdo por el Ministro de Gracia y 
Justicia y el Muy Reverendo Nuncio 
de Su Santidad.

Dado en Palacio á 23 de Noviembre 
de 189L-MARÍA CRISTINA,- El 
Ministro da Gracia y Justicia, Saimun- 
fío lemdndes Villaverde.

AYUNTAaUENTOS

Villanueva de Córdoba
Núm. 1108.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa, duran
te el mes de Noviembre de 1891.

Sesión ordinaria del día 1°
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder á Francisco Carbonero 

Fre -CO, un nedazo de terreno sobrante 
de la vía pública, delante de la fechada 
Je su basa calle Nieve.

Nombrar una comisión de dos eeho- 
fes Concejales para que informe de las 
“ircunstanoias de pobreza de José Pe
dregosa Rico y si su mujer lacta al hijo 
•Denor de ambos.

Denegar la solioitud de inclusión en 
Ía lista de fomíliaa pobres para la asis- 
isneia benéfico sanitaria gratuita, de 
Miguel Cepas Pulido.

Aprobar la distribución de fondos 
para el presente mea.

Sesión ordinaria del dia 8 
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder á José Pedregosa Rico, el 

socorro de diez pesetas meuauaies para 
ftyuda’* á la lactancia de su hijo menor- 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
del mes de Octubre último.

Pasar á informe de la comisión de 
policía urbana, la instancia de Alfonso 
Higuera Moreno, en que solícita un pe
dazo de terreno sobrante de la via 
pública al final de la acera izquierda de 
la calle Córdoba, -

Pasar é informe de la misma comi
sión, otra instancia de Antonio Romero 
Harcia, pidiendo un pedazo de terreno 
sobrante de la vía pública inmediato 
^ la casa que posee en la huerta deno
minada de Cañasveras.

Llamar á la vista los antecedentes 
fospecto de recomposición del empe
drado del callejón de Quevedo.

Recomponer el empedrado del pri
mer trozo de la calle Concejo.

Anunciar por ocho días para proveer 
por concurso el cargo de recaudador de 
los recargos autorizados sobra las con
tribuciones territorial ó industrial del 
uotual año económioo, excepto el primer 
trimestre de industrial.

Autorizará D. Bartolomé Ayllón y 
consortes para que de su propio pecu
lio construyan una zanja cubierta en 
la calle Torno Baja.

Excitar á la Comisi ón de policía ur
bana y rural, para que haga el señala" 
tuiento de la linea que ha de guardar 
D. José Escudero al levantar la cerca 

en los terrenos que posee en el Lan
charejo.

Disponer que loa dueños de terrenos 
inmediatos á los sitios de caminos ru
rales que necesitan recomposición, lo 
verifiquen.

Sesión ordinaria del día 17
Aprobar el acta de la anterior.
Construir con las formalidades de 

subasta, calzadas que partan de las ea- 
lies Concejos, Pedroche y Pozoblanco, 
y terminen en la del callejón de la 
Fuente Nueva.

Ejecutar por administración las re
paraciones necesarias en el callejón del 
Rey.

Admitir la dimisión del cargo de 
Depositario municipal interino á don 
Francisco Coleto.

Nombrar Depositario municipal á 
D. José Delgado Montero, con el sueldo 
y condiciones que se expresan.

Cesión ordinaria del día Í3
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar Recaudador de los recargos 

autorizados sobre las oontríbuoionea 
territorial é industrial del actual año 
económico,en loa períodos voluntario y 
ejecutivo ,á D. Pedro José Nooi

Pasar a informe de la Comisión de 
policía urbana y rural, la instancia de 
Miguel Torralbo Luna, solicitando un 
pedazo de pedriza sobrante de la vía 
públioa inmediato á Ia casa que poseo 
en Ia huerta denominada Pozo de la 
Cueota.

Anunciar por ocho días para proveer 
por concurso el cargo de Depositario 
municipal, con la retribución y fianza 
que se expresan.

Sesión ordinaria del día 29
Aprobar el acta de la anterior.
Señalar á D. Miguel Illescas Torral

bo, arrendatario de los derechos de 
consumo y recargos autorizados, el 
plazo de tres días para que otorgue la 
escritura de hipoteca ó constituya el 
depósito en metálico, apercibiéndole de 
rescindir el oonti ato si no lo verifica, y 
que mientras tanto se le exija el pago 
de la suma total que adeudo con el inte
rés de demora.

Aprobar la cuenta de rocu dación de 
loa recargos autorizados del 2.'‘ semes
tre de 90 á 91, sobre las contribuoiouea 
de territoriale industrial, rendida por 
D. Rafael Bueno, á condición de que 
entregueolpapel pendiente de cobro,

Nombrar Depositario municipal á 
D. José Delgado Montero.

Villanueva de Córdoba 4 de Diciem
bre de 1891,—El Secretario ¿el Ayun
tamiento, Bartolomé Luque y Martín.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto, en sesión ordina
ria del día de ayer.

Villanueva de Córdoba 7 de Diciem
bre de 1891.—Bartolomé Luque y Mar
tín, Secretario. —V.® B.°: El Alcaide, 
Torrico.

Belmez '
Núm. Í612.

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta villa y sancionado después la 
Junta municipal, el establecimiento 

del servicio de alumbrado público, en 
la aldea da Pueblonuevo, de este tér 
mino, durante el semestre desde el pri
mero de Enero á fin de Junio próxi
mo; y dispuesto igualmente que la 
contratación de dicho servicio se veri
fique por medio de subasta pública, 
sirviendo de tipo la cantidad de seto 
cien tas cincuenta pesetas, se hace sa
ber por el presente que el aoto del re
mate tendrá lugar en este Ayuntamien
to, el día veintiséis del corriente mes 
desde las diez á las once de la mañana, 
aju'tándose á las prescripciones del 
articulo 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Las proposiciones que se presenten, 
serán verb alea y en baja á la cantidad 
que como tipo queda señalada ante
riormente.

Los postores acreditarán con el 
oportuno resguardo, haber consigna
do en la caja municipal, treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, como fian
za provisional, equivalente al cinco 
por ciento de lo que sirve de tipo, ain 
que requiera fianza definitiva, por re
sultar bastante garantido el contrato 
en virtud del pliego de condiciones 
que debidamente aprobado, queda de 
manifiesto en la Seoretaria.

Belmez 14 da Diciembre de 1891.— 
Cecilio Rivera.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta villa, se saca á públioa subasta, el 
acopio y colocación en las calles de es
ta localidad, de trescientos cincuenta 
metros cúbicos de grava ó piedra ma
chacada, para la conservación de las 
mismas, por la cantidad de mil dos
cientas veinticinco pesetas, y cincuen
ta céntimos cada metro, y bajo Ias con
diciones que aprobadas competente
mente quedan de manifiesto en la Se 
cretaria.

El remate tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, el día veintiséis del 
corriente mei, desde las once á las doce 
de la mañana, admitiéndose posturas 
en baja á la referida cantidad y obser
vándose lo dispuestp en el artículo 17 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Para que las proposiciones puedan 
ser admitidas, es necesario consignar 
previamente en la caja municipal se
senta y una pesetas y veinticinco cénti
mos, en que consiste el cinco por ciento 
del tipo señalado, no siendo precisa 
fianza definitiva por resultar suficiente- 
mente garantido el contrato por las 
condioioues estipuladas.

Belmez 14 de Diciembre 1891.—Ce
cilio Rivera.

Oleado por la Junta municipal de 
esta villa, á propuesta del Ayunta
miento, el arbitrio sobre loe puestos 
de venta en la vía públioa, ó sea en 
las calles, plazas y mercados, según las 
facultades que para ello conceden los 
artíoutoe 136 y 137 de la Ley munioi- 
pal) y establecido el gravamen de cinco 
céntimos por día y metro superficial, 
que se ocupe en los puestos cuotidianos, 
y una peseta por metro durante las 
ferias, se ha dispuesto que la reoaada

ción de dicho arbitrio, se verifique 
mediante contrata en pública subasta 
y por el tiempo de diez y ocho meses 
contados desde primero de Enero de 
1892, hasta fin de Juniode 1893, sirvien
do de tipo para lamismalacantidad de 
tres mil seiscientas pesetas y ajustán
dose al pliego de condiciones que 
aprobado puede consul tarso en la Se
cretaría, donde queda de manifiesto.

El remate tendrá lugar en esta oasa 
Consistorial el día 26 delpreseute méa, 
desde las doce à la una da la tarde, por 
pujas verbales á la llana en alza al 
referido tipo, siendo necesario que ca
da postor acredita haber consignado 
previamente en la caja municipal, 
ciento ochenta pesetas á que asciende 
el cinco por ciento de la cantidad se
ñalada como tipo, y quedando obligado 
el rematante á completar dicho depó- 
eito, hasta el diez por ciento de la can
tidad en que se la adjudique el oontra- 
to, como fianza definitiva.

Belmez 14 Diciembre de 1891.— 
Cecilio Rivera.

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, con la aquiescencia de 
la Junta municipal, el establecimiento 
del arbitrio sobre loa matadores públi
cos de los barrios de Pueblonuevo y 
Peñarroya, según las facultades conoe- 
didaa por el artículo 137 de la vigente 
Ley orgánica, con el gravamende cin
co céntimos por cada kilo de carne de 
hebra, y de un céntimo por igual peao 
respecto á las de cerda que se sacrifi
quen con destino á la venta pública en 
aquellos dos grupos de población, y de- 
hiendo verifioarse la recaudación de 
este arbitrio por medio de contrato en 
públioa subasta por el tiempo de diez 
y ocho meses, contados desde primero 
de Enero de 1892á finde Juniode 1893, 
bajo el tipo de 2685 pesetas, de las cua
les corresponden al de Pueblonuevo 
2240, y 435 al de Peñarroya, se ha se
ñalado para que tenga lugar el acto del 
remateen esta Casa Consistorial, el día 
veinte y seis del corriente mes, desde 
la una á las dos de la tarde.

Será postura admisible la que cubra 
el cupo total fijado, asi como las que se 
bagan separadamente por la cantidad 
que á cada barrio so señala, siguiéndo
se después el sistema de pujas á la lla
na en alza á los tipos ¡ndioados.

Para tornar parte en la subasta es 
indispensable acreditar tener hecho el 
depósito en la caja municipal del cinco 
por ciento do la totalidad, ó de la par
cial señalada al barrio á que se contrai
ga la proposición, quedando obligado 
el rematante à completar dicho depó
sito hasta el diez por ciento de lo que 
importe la adjudicación, y sometiándo- 
80 al cumplimiento del pliego de con
diciones que queda de manifiesto en la 
Secretaría.

Belmez 14 de Diciembre de 1891,— 
Cecilio Rivera.

Fernán Núñez
Núm. 1515.

D. Juan Gomes Torres, Alcalde constitu- 
cionai de esta villa.
Hago sabor: Que estando ocupadas 

interinamente por profesores vecinos
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de esta localidad, tres plazas de facul
tativos titulares y una de farmacia, 
dotadas cada una de las tres primeras 
con el sueldo anual de 750 pesetas, y 
la última con el de 995, oon la obligé' 
ción de asistir los facultativos por igua
les partes á dosoientas familias pobres, 
y el farmacéutico faoilitarles gratuita- 
mente los medicamentos á referidas fa* 
milias, se ha acordado, en cumpUmien' 
to de lo prevenido en el reglamento 
vigente, anunoiarse la provisión da las 
misma por término de castro afios, y 
demás condiciones que resultan del 
pliego de su referencia, que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente que se insertará en el Bo
letín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, á fin de que los solici
tantes puedan dirigir su» iuSLanoiaa á 
este Municipio asompaSadas de sus 
títulos académicos y copias legal mente 
autorizadas de ellos, dentro del plazo 
de treinta días á ocntar desde el en 
que aparezca en la expresada Gaceta.

Fernán Nú5ez 13 de Diciembre de 
1891.—Juan Gómez Torres.

Benamejí
Número 1516.

D. José Árjona Linares, Moalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la comisión respectiva el 
apéndice al amiHaramiento de Ia rique
za que hade servirde base al reparto de 
la contribución territorial del próximo 
a&o económico de 1892 à 93, se encuen
tra de manifiesto en Ia Secretaría de 
esta Corporación por término de diez 
dias, para que los contribuyentes corn- 
predidos en él puedan examiuarlo y 
hacer las reolamaoionaa que á su dere
cho oonvenganj en la inteligencia de 
que trascurrido indicado plazo no será 
oida ninguna.

Benamejí 14 de Diciembre de 1891. 
—José Arjona.

Andújar 
Núm. 1609.

D, Federico Grande Cortes, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á tres gitanos que en la no
che del día seis de Mayo último, eus- 
trageron á Pedro Robles Morales, ve 
OÍDO de Begíjar, ana muía llamada Já- 
gala, que tenía en el molino de San 
Rafael,términodeEspelny, y la que fué 
ocupada al veoinode ManzanaresRamón 
Maero Pacheco, quien á ¡os dos ó tres 
dias la adquirió en cambio de otra que 
se llevaron, para que dentro del tér
mino de quince dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín Ofioiál de esta provin
cia, Córdoba, Ciudad Real y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzga
do, á responder á los cargos que les ré- 
sultan en la causa que con tal motivo 
se instruye, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio à que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades tanto civiles co
mo militares, y demás que componen 
la policia judicial, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captara de dichos gitanos,cu
yas echas à continuación se espresan, 
y siendo habidos, los pongan, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido, y á disposición de este 
Juzgado, con la indicada caballería, cu
yas señas también se espresan, si aun 
obrase en poder de los mismos.

Dado en Andújar á catorce de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Federico Grande,—Por manda
do de 3. S, Antonio Ramírez,

Señas de los jitanos
Üno bastante moreno, alto, delgado 

de cara y carne, sin bigote, que decía 
ser hermano del otro mas bajo, mas 
claro de color y mas grueso, y el terce
ro mas bajo que loa dos, delgado y de 
bastante mas edad.
Señas de la caiaUeria que adquirieron y 

se llevaron en cambio de la sustraída
Una muía torda, de 7 á8 años, mas 

de marca, agarrada ó inutilizada de 
los brazos, y que atendía al nombre de 
Condesa.

Pozoblanco 
Núm. 1611.

D. Luis Merndn y Barragán, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidos que en la no
che del seis al siete del actual, verifica
ron el robo da varios efectos estancados 
y géneros de comercio, asi como varias 
cantidades de dinero en el estableci
miento que en la villa de Aloaracejos 
posee D. Rafael Muriel y Trapero, á 
fin de que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid,comparez
can en los estrados de este Juzgado á 
contestar á los cargos que se le hacen 
en causa que me hallo instruyendo por 
dicho delito,

Al propio tiempo requiero y encargo 
á todas las autoridades é individuos de 
la policia judicial, procedan á Ia busca 
y captura de tos mencionados desoono- 
cidos, así como á la busca de los efectos 
y objetos sustraídos,y una vez que sean 
habidos loe pongan á disposición de 
este Juzgado, por tenerlo así mandado 
en la referida cansa.

Dado en Pozoblanco á catorce da 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Luis Alemán.—P. 3. M., Julio 
Pellitero.

Sejtas de los desconocidos
Uno alto al parecer, con capa y som 

brero hongo al estilo del pais, armado 
cen escopeta.

Obro de estatura mediana, sin capa, 
y que viste pantalón, los cuales dejaron 
en el lugar del hecho un pañuelo de 
algodón blaoco de bolsillo con cenefa 
formada por tres listas negras,bastante 
sucio y manchado de sangre.

Señas de los objelos robados.
Cuarenta mazos de cigarros de cinco 

céntimos uno.
Cinco id. de id. de diez céntimos.
Cuarenta paquetea de pitillos de he

bra engomados, de cuarenta céntimos 
el paquete.

Veinte id, de id. rosa al mismo precio.

Un Id. de id. de setenta céntimos.
Seis abrigos ó chalecos de Bayona.
Treinta varas de tartán oscuro.
Cuarenta id. de patán azul de algo 

dón de 1.‘
Cuarenta id. id. de id. 2.*
Treinta id, -d. de id. 3.*
Ciento cincuenta id. de id. oscuro en 

varios cabos.
Veinte id. de pana acordonada ver

dosa.
Seis id, de id. de cuadros color café.
Diez y ocho id. de yate de doble 

ancho,
Oluouenba id, de escocesa de algodón 

doble ancho.
Treinta pañuelos de lana para el 

cuello de diferentes tamaños.
Cuarenta varas casimir negro de al

godón.
Treinta id. Id. de id. listado.
Veinticinco id. merino negro de al

godón.
Cuatro libras de seda negra en ma

dejas grandes.
Dos id. de id. en id. pequeñas do 

color y negra.
Quince veras de paño negro del 

paie.
Tres gorras de piel de nutría.
Dos escopetas sistema antiguo.
Unas cincuenta pesetas en calderilla.
Unas setenta y cinco id, en monedas 

de plata.
Cuatro pesetas en m onedas de uno 

y dos céntimos,

Posad as

Núm. 1613,

D, José Garcia Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se saca por segunda 

vez à pública subasta para su remate 
en el mejor postor por el tipo de su 
aprecio, con rebaja del veinte y cinco 
por ciento, la finca siguiente:

Una casa habitación, situada en la 
calle Portales de Almodovar del Rio, 
mateada con el número siete; linda por 
la derecha de su entrada, con otra nú
mero ocho de Ana Leñas, por la iz 
quierda con otra número seis de Ra
món Aguirre, y por la espalda con 
otra choza de José Pedro Castro.

Consta solo de planta ba ja, contenien
do un portal, una sala á la derecha, y 
otra en su interior de ésta, patio, coci
na, y otia habitación en el patio, y 
corral; y tiene seis metros de fachada 
por doce de fondo.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado, y en los del 
Juzgado municipal de Almodovar del 

Rio el día cinco del próximo mes de 
Enero, de doce á una de su tarde, y se 
advierte;

Primero. Q ue para tomar parte de 
la subasta han de consignar en una de 
las mesas de dichos Juzgados ó en los 
Establecimientos destinados al efecto 
el diez por ciento del valor de dicha 
finca.

Segando. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

V tercero. Que los títulos de pro 
piedad de mencionada casa están de 
manifiesto en la Escribanía del que re

frenda para que puedan ex aminarlos 
los que quieran tornar parte en la su
basta, prevíniéndose que los licitado
res deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Así lo tengo acordado en Ias diligen
cias sobre cumplimiento de la egecuto- 
ria recaída en causa que se siguió en 
este Juzgado por el delito de lesiones 
contra José Castillo Costanilla.

Dado en Posadas á doce de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
—José G. Valdecasas.—El actuario, 
Félix Nogués.

/ La Rambla
Núm. 1540

Don Julián Ccdle'ios y Lopes, Jues de 
primera instancia de este partido.
Hago saber; Que habiendo cesado 

don Prauoisoo Fernández y Suárez, 
Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, en él desem
peño de dicho cargo, el dia treinta y 
uno de Enero último, y solicitado en su 
virtud retirar ai depósito de la cuarta 
parte de los honorarios por el deven
gados, que como garantía del buen des
empeño del mismo tiene constituido 
en Ia Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provinoia, se anuncia asi por 
cuarta vez por medio del presente, pa
ra que en el término de tres meses se 
deduzcan las reclamaciones que esti
men oportunas por quien se considere 
con derecho áello, con arreglo á lo pre
venido en el caso 3.° del artículo 277 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

Dado en La Rambla á nueve de Di
ciembre de 1891.—Julián Callejas.— 
El Secretario de Gobierno, Celestino 
Aguilar,

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
Lia modelación que necesitan 

los indwduos de este cuerpo,.se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

LOS LÍBROS 
para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 
I>IAliI0 DJS COH- 
BOJSA. Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del BIARIu BB 
COBB OBA, Letrados IS. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

IMPRBNTA DEL PLAEIO DE CÓRDOBA
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